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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 402/1985, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
de don Heliodoro Lara Mariscal, que 
falleció en Burgos el día 12 de diciem
bre de 1984 sin haber otorgado testa
mento.

Don Heliodoro Lara Mariscal fue 
hijo de don jerónimo y doña Eugenia, 
fallecidos el día 16 de diciembre de 
1943 y el día 20 de diciembre de 1933, 
respectivamente; falleció en estado de 
viudo, de cuyo matrimonio no tuvo 
descendencia, dejando como parientes 
más próximos a sus sobrinos llamados 
don Antonio, doña Eugenia, don Jai
me, don Carlos y don Heliodoro Lara 
Burgos, hijos de su hermano fallecido 
llamado don Valentín Lara Mariscal y 
a sus otros sobrinos don Manuel y 
doña Pilar Lara Martínez, hijos de su 
hermano fallecido el día 30 de enero 
de 1979 y que se llamaba don Teodosio 
Lara Mariscal, que son los promotores 
del presente expediente y quienes 
reclaman la herencia del causante.

En su virtud, se anuncia la muerte 
sin testar del causante don Heliodoro 
Lara Mariscal y los nombres y grados 
de parentesco de quienes reclaman la 
herencia y por'medio del presente se 
llama a los que se crean con igual o 

mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de los treinta días siguientes a su publi
cación.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — E/. Pablo Quecedo Aracil. — 
El Secretario (ilegible).

8511.-3.360,00

Cédula de emplazamiento
El limo. Sr. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número dos 
de Burgos y su partido, en providencia 
de - esta fecha acordó emplazar por 
medio de la presente a don Emeterio 
Bilongos Sáiz, cuyo domicilio se ignora 
para que el improrrogable término de 
nueve días pueda comparecer en autos 
en la forma legal, bajo los apercibimien
tos legales en caso contrario.

Y para que tal emplazamiento acor
dado en los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía número 436 de 1982, 
tramitados a instancia de don Dionisio 
López Alonso contra don Emeterio 
Briongos Sáiz y herederos desconoci
dos de Romana Garrió, tenga lugar 
mediante la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, la expido en Burgos, a die
ciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario (ile
gible).

8484.-1.650,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instancia 

de Aranda de Duero y su partido, en 

resolución de esta fecha, dictada en 
autos, sobre juicio declarativo de 
menor cuantía, civil núm. 213 de 1985, 
seguidos a instancia de don Domingo 
Sanz Esgueva, representado por el 
procurador don Antonio Paniagua 
Caveda, contra don José Luis, don 
Antonio, don Juan Carlos y doña 
María Encarnación Sanz Miguel, he 
acordado dar traslado a los demanda
dos don Antonio, don Juan Carlos y 
doña Encarnación Sanz Miguel, 
emplazándoles en forma para que en 
término de veinte días comparezcan en 
los autos, personándose en forma a 
medio de Procurador, y contesten a la 
demanda, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar el emplaza
miento de los demandados, anterior
mente expresados, expido la presente, 
que firmo en Aranda de Duero, a 
veinticinco de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Juez 
(ilegible).

8485.-1.950,00

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Secretario 
sustituto del Juzgado de Distrito de 
Aranda de Duero.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado de Distrito 
con el núm. 449/85, contra Justo 
Sacristán Fernández, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. Vistos los pre
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sentes autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 449/85 
por la señora doña Micaela Ramos 
Valdazo, Juez de Distrito sustituía de 
esta villa, en virtud de parte facultati
vo sobre lesiones, siendo parte el Mi
nisterio Pisca, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Justo Sacristán Fernández de la falta 
de imprudencia que se le imputaba, 
concjjtóiar ación de oficio de las costas 
jijg^Tes.
Ajeara que conste y sirva de notifi- 

cacioti a Justo Sacristán Fernández, 
expelo la presente para su publicación 
en el «Bolétíh Oficial» de la provincia, 
en Aranda-de Duero, a veintiuno de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y requerimiento
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Distrito sustituto de 
esta ciudad, en juicio de faltas núm. 
54/85, se acordó dar traslado por tér
mino de tres días al condenado Fer
nando Joaquín Picarra, cuyas circuns
tancias personales se desconocen y en 
la actualidad en ignorado paradero, de 
la tasación de costas practicadas en los 
presentes autos por un importe de cua
tro mil cuatrocientas sesenta pesetas 
(4.460 ptas.) y en caso de no impug
narla se le requiera asimismo para su 
pago dentro de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento en legal forma 
al referido en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro. a catorce de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia
Don José Luis Brizuela García, Secre

tario del Juzgado de Primera Instan
cia de Briviesca y su partido.
Doy fe: Que en los autos que a conti

nuación se indican se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Bri
viesca, a diez de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — Vistos por 
doña Felisa Atienza Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de Briviesca, los 
precedentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre tercería de 

' mejor derecho, promovidos por el Ban
co Español de Crédito, S. A., con do
micilio social en Madrid, representado 
por el Procurador don Teodoro More
no Gutiérrez y dirigido por el Letrado 
don José María Codón Herrera contra 
don Albino Llanos Gómez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de La 
Orden (Burgos) y doña María Concep
ción Rojo Ocina y don René Bettini 
Mario, también mayores de edad y en 
la actualidad en paradero desconocido, 
por su incomparencia en situación de 
rebeldía procesal, a cuyos autos han 
sido acumulados los de la misma clase, 
también sobre tercería de mejor dere
cho, promovidos por el Banco de Cas
tilla, S. A., representado por el Procu
rador don José Eugenio Gutiérrez Mo- 
liner y dirigido por el Letrado don Fer
nando Dancausa Treviño y contra los 
mismos demandados anteriormente ci
tado, y...

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los Procuradores se
ñores Moreno y Gutiérrez, en nombre 
y representación respectivamente del 
Banco Español de Crédito y del Banco 
de Castilla, debo declarar y declaro la 
preferencia de los créditos contenidos 
en las pólizas a favor de ambas entida
des contra el matrimonio formado por 
doña Concepción Rojo y don René 
Bettini frente al crédito del demanda
do don Albino Llanos, decretando la 
cancelación de la anotación de embar
go practicada en el Registro de la Pro
piedad sobre los bienes de dicho matri
monio a favor del señor Llanos, orde
nando que la misma se practique a fa
vor del Banco Español de Crédito y 
del Banco de Castilla, y declarando 
que dichas entidades tienen derecho 
preferente a que se les abone en pago 
de sus respectivos créditos las cantida
des que se perciban como objeto de la 
venta de los bienes embargados, todo 
ello sin hacer expresa declaración so
bre el pago de las costas. — Notifíque- 
se esta resolución a los demandados en 
rebeldía en la forma establecida en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a menos 
que la actora solicite su notificación 
personal dentro del plazo de tercero 
día. — Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do. — Felisa Atienza Rodríguez. — 
La anterior sentencia fue publicada en 
el siguiente día de su fecha.

Y para que mediante la publicación 
del presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación a los 
demandados en rebeldía, quienes po
drán interponer recurso de apelación 
contra la sentencia en el plazo de cinco 
días siguientes a su inserción, la expi
do y firmo en Briviesca, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario, José Luis Bri
zuela García 8489.—7.200,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios gubernativos
Cédula de notificación

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
en el día de la fecha y en expt. de 
apremios gubernativos promovidos 
por la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social contra don Agapito Ecija 
Rodríguez, ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado Sr. Ji
ménez Fernández. — En Burgos, a 
veintidós de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — Dada cuenta, al 
encontrarse en paradero desconocido 
el apremiado don Agapito Ecija Ro
dríguez, notifíquese por «Boletín Ofi
cial» de la provincia el resultado de la 
subasta celebrada el día 21-10-85 del 
bien: vehículo Land-Rover, matrícula 
BU-2612-D, por el cual se ofreció el 
importe de 55.000 pesetas.

No cubriendo el remate la mitad de 
precio de avalúo y a tenor del art. 
1.506 de Enjuiciamiento Civil, el apre
miado y en un plazo de 9 días puede li
berar los bienes abonando principal y 
costas o designar tercero que mejore 
postura, o pagar la cantidad ofrecida 
por el postor.

Lo mandó y firma S.S.a. Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, expido la presente en 
Burgos, a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible).

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales, seguidos con
tra don José María Briones Pérez, se 
ha acordado, mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública subasta 
por una sol vez los siguientes bienes 
propiedad del apremiado:

— Vivienda de la primera planta 
del edificio sito en el barrio del Cerro, 
núm. 53, del casco de Quintanar de la 
Sierra. Ocupa una extensión superfi
cial construida de setenta y dos metros 
cuadrados. Consta de hall de entrada, 
cocina, baño y cuatro habitaciones; va
lorada en un millón quinientas mil pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
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de San Pablo, número 12, el día veinte 
de enero de 1986 a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 del tipo de la 
subasta se suspenderá su aprobación 
haciendo saber el precio, ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acreedor 
liberando los bienes o presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el 
depósito legal; o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate 
obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que 
oído el ejecutante y si éste no ejercita
se el derecho de tanteo que le confiere 
el art. 24.4 de la Orden Ministerial de 
7-7-60, en un plazo de cinco días, po
drá aprobar la Magistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Dado en Burgos, a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8525.-4.560,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales seguidos contra 
don Vicente Ausín Santos se ha acor
dado, mediante providencia del día de 
la fecha, sacar a pública subasta por 
una sola vez los siguientes bienes pro
piedad del apremiado:

— Vivienda derecha de la planta 
quinta, letra D, núm. 11. de la casa y 
su calle de Santa Agueda, señalada 
con el núm. 21 duplicado, con una su
perficie construida de 69 m,2 y 26 
dm.2; se compone de tres habitaciones, 
vestíbulo, pasillo y dos terrazas en fa
chada; valorada en dos millones dos
cientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
San Pablo, número 12, el día veinte de 
enero de 1986 a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 se suspenderá 
su aprobación haciendo saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual dentro de 
los nueve días siguientes podrá pagar 
al acreedor liberando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito legal; o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que oído el ejecutante y 
si éste no ejercitase el derecho de tan
teo que le confierte el art. 24.4 de la 
Orden Ministerial de 7-7-60, en un pla
zo de cinco días, podrá aprobar la Ma
gistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Dado en Burgos, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8526.-^4.975,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales seguidos contra 
Bauwer, S. A., se ha acordado, me
diante providencia del día de la fecha, 
sacar a pública subasta por una sola 
vez los siguientes bienes propiedad del 
apremiado:

— Parcela: Ubicada en la manzana 
S, sita en el término municipal de Bur
gos y su barrio de Villayuda, que com
prende entre otros los pagos de «Tras 
la Huerta», «Rebagallo», «Mata La 
Virgen», «Las Arenas», «Serranillo», 
«Vega de Emedio», «Los Albergos» 

y «Las Franciscas», de 17.907 metros 
con 25 decímetros cuadrados de super
ficie del polígono industrial de Gamo- 
nal-Villímar; valorada en diecinueve 
millones de pesetas.

— Parcela: Parcela sita en Villayu
da, barrio de esta ciudad de Burgos a 
los pagos de la «Juncada», «Los Casca
jos» o «Incinillas», de 9.216 metros, 60 
decímetros cuadrados de superficie; 
valorada en nueve millones de pesetas.

— Parcela: Rústica en término mu
nicipal de Villafría, de Burgos, paraje 
«Caminillo», polígono ciento veintiu
no, de 5.290 metros con 80 decímetros 
cuadrados; valorada en seis millones 
de pesetas.

— Parcela: Sita en Villímar, barrio 
de Burgos, caminos de los Andaluces 
de cabida 491 metros cuadrados; valo
rada en quinientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
de San Pablo, número 12, el día trece 
de enero de 1986, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 del tipo de la 
subasta se suspenderá su aprobación 
haciendo saber el precio al deudor, el 
cual dentro de los nueve días siguien
tes podrá pagar al acreedor liberando 
los bienes o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
legal; o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y 
condiciones -que ofrezca y que oído el 
ejecutante y si éste no ejercitase el de
recho de tanteo que le confiere el art. 
24.4 de la Orden Ministerial de 7-7-60, 
en un plazo de cinco días, podrá apro
bar la Magistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Cuarto: Se significa que los autos, 
expedientes y ciertificaciones del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
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el art. 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estará de manifiesto en la 
Secretaría de esta Magistratura, donde 
podrán ser examinados en días y horas 
hábiles.

Quinto: Se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de los 
actores continuará subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabili
dades de los mismos sin destinarse a su 
extinción del precio del remate.

Dado en Burgos, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos, ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8524.-5.940,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales seguidos contra 
don Eutimio Sáiz Nebreda se ha acor
dado, mediante providencia del día de 
la fecha, sacar a pública subasta por 
una sola vez los siguientes bienes pro
piedad del apremiado:

— Vehículo Land-Rover, matrícula 
BU-36232, valorado en trescientas cin
cuenta mil pesetas.

— Vehículo Seat-132, matrícula 
BU-4186-E, valorado en cuatrocientas 
mil pesetas.

— Vehículo Citroen Dyan-6, ma
trícula BU-3720-G, valorado en cua
trocientas mil pesetas.

Como depositario de ios vehículos 
indicados es el propio apremiado, do
miciliado en Lerma.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
de San Pablo, número 12, el día veinti
siete de enero de 1986, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 se suspenderá 
su aprobación haciendo saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual dentro de 
los nueve días siguientes podrá pagar 

al acreedor liberando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito legal; o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y 
las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que oído el ejecutante y 
si éste no ejercitase el derecho de tan
teo que le confiere el art. 24.4 de la 
Orden Ministerial de 7-7-60, en un pla
zo de cinco días, podrá aprobar la Ma
gistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Dado en Burgos, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8527.-5.795,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales seguidos contra 
Centro Escolar Juan Yagüe, Secciones 
Masculina y Femenina se ha acordado, 
mediante providencia del día de la fe
cha, sacar a pública subasta por una 
sola vez los siguientes bienes propie
dad del apremiado:

— Edificio de dos plantas, destina
do a centro de enseñanza y con una su
perficie construida de 994 m.2, sito en 
la Barriada de Juan Yagüe; valorado 
en veinticinco millones de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
de San Pablo, número 12, el día veinti
siete de enero de 1986, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 del tipo de la 
subasta se suspenderá su aprobación 
haciendo saber el precio al deudor, el 
cual dentro de los nueve días siguien
tes podrá pagar al acreedor liberando 

los bienes o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
legal; o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al 
propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca y que oído el 
ejecutante y si éste no ejercitase el de
recho de tanteo que le confiere el art. 
24.4 de la Orden Ministerial de 7-7-60, 
en un plazo de cinco días, podrá apro
bar la Magistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Dado en Burgos, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8588.-5.100,00

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Gubernativos 
de Burgos y su provincia.
Hago saber: Que en los autos de 

apremios gubernativos por descubier
tos en seguros sociales seguidos contra 
don José Luis Pérez Hermoso se ha 
acordado, mediante providencia del 
día de la fecha, sacar a pública subasta 
por una sola vez los siguientes bienes 
propiedad del apremiado:

— Vivienda piso bajo de la casa nú
mero 11 del Paseo de Fuentecillas de 
esta ciudad, con una extensión aproxi
mada de 64 m.2; valorada en dos millo
nes quinientas mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de esta Magistratura, calle 
de San Pablo, número 12, el día tres 
de febrero de 1986, a las 12 horas.

Las condiciones de la subasta serán 
las siguientes:

Primera: La subasta será a doble li
citación. En primera licitación será ne
cesario que las posturas cubran el 50 
por 100 del tipo de la subasta, debien
do el rematante depositar el 20 por 100 
del valor del remate en el acto.

Segunda: Desierta la primera licita
ción, inmediatamente se abrirá la se
gunda sin sujeción a tipo, debiendo el 
rematante depositar en el acto el 20 
por 100 del precio del remate.

Tercera: En caso de que el remate 
no cubra el 50 por 100 del tipo de la 
subasta se suspenderá su aprobación 
haciendo saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acreedor 
liberando los bienes o presentar perso
na que mejore la postura, haciendo el 
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depósito legal; o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje 
sin efecto la aprobación del remate 
obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los 
plazos y condiciones que ofrezca y que 
oído el ejecutante y si éste no ejercita
se el derecho de tanteo que le confiere 
el art. 24.4 de la Orden Ministerial de 
7-7-60, en un plazo de cinco días, po
drá aprobar la Magistratura.

Transcurridos los plazos indicados 
en el apartado anterior sin que las par
tes hayan ejercitado los derechos a que 
en el mismo se ha hecho referencia, se 
aprobará el remate mandando llevarlo 
a efecto.

Dado en Burgos, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Magistrado (ilegible).

8589.-5.010,00

Cédulas de notificación
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 

en el día de la fecha y en expediente 
de apremio gubernativo promovidos 
por la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social de Burgos contra don Car
los M. Dueñas Menéndez, ha dictado 
la siguiente:

Providencia. — Magistrado señor Ji
ménez Fernández. — En Burgos, a 
diez de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — Dada cuenta, leído 
el anterior escrito remitido por la Te
sorería Territorial de la Seguridad So
cial de Burgos, reactívense los expe
dientes gubernativos de apremios nú
meros 211, 218 y 224/80 al número 36/ 
85 y por un importe de principal de 
163.591 pesetas más otras 25.458 pese
tas calculadas provisionalmente para 
costas.

Constando en esta Magistratura de 
Trabajo pendiente de liquidar las can
tidades anteriormente señaladas y con
tra el apremiado don Carlos M. Due
ñas Menéndez, por la presente provi
dencia se procede a la traba y embargo 
del siguiente bien:

— Urbana: Local número 12 o vi
vienda tipo «B», centro-izquierda de la 
planta alta tercera del edificio en Bar- 
cenillas del Rivero. Ayuntamiento de 
Merindad de Montija, al sitio de La 
Chopera, bloque dos. Su superficie es 
de 50 m.2, linda frente y oeste escalera 
y vivienda izquierda-izquierda, dere
cha vivienda centro derecha y fondo 
vial.

Finca número 16.483, Tomo 
1.668, folio 232, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Villarcayo.

Notifíquese este proveído al apre
miado, así como a su esposa, doña 

María Begoña Arrieta Santisteban, y 
firme que sea expídase mandamiento 
de embargo por duplicado al Registro 
de la Propiedad de Villarcayo para que 
tome anotación preventiva.

Lo mandó y firma S.S.a. Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, expido la presente en 
Burgos, a diez de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secreta
rio (ilegible).

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo, 
en el día de la fecha y en expediente 
de apremios gubernativos promovidos 
por la Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social de Burgos contra Consejo 
Escolar Juan Yagüe, Secciones Masculi
na y Femenia, ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado señor Ji
ménez Fernández. — En Burgos, a 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — Dada cuenta, 
practicado el avalúo de los bienes em
bargados por el perito tasador designa
do por esta Magistratura y no habien
do designado otro a sus expensas por 
el apremiado Consejo Escolar Juan 
Yagüe, Secciones Masculina y Femeni
na, dentro del plazo que en su día se le 
confiriera, se acuerda sacar a pública 
subasta los indicados bienes a celebrar 
en doble licitación el día veintisiete de 
enero de 1986, a las 12 horas en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura.

Fíjense edictos en el tablón de anun
cios de esta Magistratura y publíquen- 
se en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Notifíquese este proveído al apre
miado y ai Organismo acreedor.

Lo mandó y firma S.S.a. Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal, expido la presente en 
Burgos, a veintitrés de octubre de mil 
novecientos chenta y cinco. — El Se
cretario (ilegible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS

Cédula de notificación

En autos número 650/85, seguidos 
por don Julio de la Fuente Pablo y 
otro contra don Eduardo Izquierdo 
Pérez sobre despido, ha sido dictada 
por el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número dos de Burgos, don Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice como sigue:

«Sentencia núm. 515/85. — En Bur
gos, a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos ochenta y cinco. El limo. 
Sr. Magistado de Trabajo número dos 
de esta capital y provincia, don Rubén 
Antonio Jiménez Fernández, habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes, de una y como demandantes 
don Julio de la Fuente Pablo y don Fé
lix Medina Arribas y de otra y como 
demandado don Eduardo Izquierdo 
Pérez en reclamación por despido, y...

Fallo: Que estimo las demandas in
terpuestas por don Julio de la Fuente 
Pablo y don Félix Medina Arribas, 
frente a la empresa don Eduardo Iz
quierdo Pérez, y declaro la nulidad del 
despido acordado por la empresa, a la 
que, en consecuencia, condeno a que 
readmita inmediatamente a los traba
jadores, con abono de los salarios de
jados de percibir; el importe de los sa
larios en función del declarado aproba
do, hasta la fecha de sentencia, es la 
cantidad importe de condena a efectos 
de recurso. Notifíquese esta sentencia 
a las partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer re
curso de suplicación, para ante el Tri
bunal Central de Trabajo, en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
de la fecha de notificación, y se advier
te igualmente a la parte condenada 
que para interponer dicho recurso de
berá consignar, conforme el art. 154 
de la Ley Procesal Laboral, el importe 
de la condena en el Banco de España 
cta. núm. 435, así como constituir el 
depósito especial de 2.500 pesetas en 
la Caja de Ahorros del Círculo Católi
co cta.a 1020-4, de esta capital, que 
previene el art. 181 de la propia Ley 
Procesal. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firma
do: R. A. Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a don Eduardo Izquierdo 
Pérez, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, calle San Julián, núm. 4, y 
en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Secretario (ile
gible).

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Servicios Sociales y Asistenciales.

Referencia: Fundaciones
En la Dirección Provincial de Traba

jo y Seguridad Social de Burgos, Sec
ción de Servicios Sociales, Asistencia- 
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les y Organismos Tutelados, se instru
ye expediente para la clasificación 
como benéfico-particular de la Funda
ción «Carmelo Castrillo Olavarría y 
Roselina Mata Manzanedo», instituida 
en esta capital.

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en la Instrucción de beneficencia de 
14 de marzo dé 1899, se acuerda citar a 
los representantes de la fundación e in
teresados en sus beneficios, para que 
en el plazo de diez días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio, puedan formular las alegacio
nes o reclamaciones que tengan por 
conveniente, a cuyo efecto se pondrá 
el expediente de manifiesto a cualquier 
persona que así lo interese en las ofici
nas de la Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, Sección de 
Servicios Sociales, Asistenciales y Tu
telados, calle Alférez Provisional, 4.

Burgos, 22 de octubre de 1985. — El 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, Jesús Pérez Torres.

DELEGACION DEL GOBIERNO 
EN LA COMPAÑIA TELEFONICA 

NACIONAL DE ESPAÑA

Examinada la petición deducida por 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación de 
una finca sita en Olmedillo de Roa 
(Burgos), propiedad del Ayuntamiento.

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la base
6.a del Contrato de Concesión, apro
bado por Decreto de 31 de octubre de 
1946, en relación con los artículos 58 y 
59 del Reglamento de 22 de noviembre 
de 1929, se ha dirigido escrito a esta 
Delegación del Gobierno, con fecha 15 
del actual, en el que sustancialmente 
se dice que, para la mejora y desarro
llo de las comunicaciones telefónicas 
en la localidad de Olmedillo de Roa 
(Burgos), se hace preciso construir una 
Central Telefónica, a fin de proporcio
nar servicio automático al vecindario 
de dicha población y que, por razones 
técnicas y económicas, el lugar más 
adecuado para la citada instalación te
lefónica resulta ser el inmueble sito en 
carretera Sta. María del-Campo-Roa, 
propiedad del Ayuntamiento de Olme
dillo de Roa, a cuyo nombre figura ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Aranda de Duero-Roa y con una cabi
da de noventa y un áreas, cuarenta 
centiáreas.

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita la 
declaración de utilidad pública y la ne
cesidad de ocupación para la expropia
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ción forzosa, de una parcela de 450 m.2 
que deberá segregarse de la finca rela
cionada, propiedad del Ayuntamiento 
de Olmedillo de Roa, haciendo des
cripción del terreno objeto de expro
piación y justificando la utilidad y ne
cesidad de la misma con la memoria, 
planos y anteproyecto de la Central 
Telefónica que debe dar servicio tele
fónico automático a la localidad de Ol
medillo de Roa (Burgos).

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia de
legada del Gobierno para declarar la 
utilidad pública de todas las obras y 
servicios de la Compañía y necesaria la 
afectación de terrenos y propiedades 
determinados a estos fines, según dis
pone la base 6.a en relación con la 8.a, 
apartado 9.° del Decreto de 31 de oc
tubre de 1946, y artículo 10 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 3.Q de su 
Reglamento.

Considerando que la Compañía Te
lefónica Nacional de España es benefi
ciaría del derecho de expropiación de 
terrenos y propiedades e imposición de 
servidumbres necesarias para los fines 
que le son propios, según expresamen
te reconoce la base 6.a de las del Con
trato de Concesión, y los artículos 58 y 
59 del Reglamento de 22 de noviembre 
de 1929 y, por tanto, tiene amparo le
gal para llegar a efecto la expropiación 
de inmuebles, con el carácter de bene
ficiaría de expropiación forzosa, que 
señala el artículo 2.°, apartado 2, de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justificada 
como está la utilidad pública de la ex
propiación, existiendo declaración ge
nética de interés público para las obras 
e instalaciones en el contrato concesio- 
nal, habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con des
cripción de todos los aspectos, mate
rial y jurídico, de los bienes o derechos 
objeto de expropiación, conforme de
termina el artículo 17 de la Ley de Ex
propiación Forzosa y 5.° de su Regla
mento, procede declarar la utilidad pú
blica de la obra de construcción de la 
Central Telefónica de Olmedillo de 
Roa y necesaria ocupación de una par
cela de 450 m.2 que deberá segregarse 
de la finca matriz de mayor cabida, sita 
en carretera Sta. María del Campo- 
Roa, de la localidad citada y que resul
ta ser propiedad del Ayuntamiento de 
dicha población, a fin de que pueda 
construirse la repetida Central Auto
mática que proporcione servicio urba
no e interurbano al vecindario de la 
mencionada ciudad de Olmedillo de 
Roa (Burgos) y para lo que se ha pre
sentado la debida justificación.

B. O. DE BURGOS

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y los de su Regla
mento, esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de 450 m.2 de la finca sita 
en carretera de Santa María del Campo- 
Roa, de la localidad de Olmedillo de 
Roa, que mide en total noventa y un 
áreas, cuarenta centiáreas y es propie
dad del Ayuntamiento de la misma, de 
la que deberá practicarse la correspon
diente segregación de aquella parcela, 
por ser precisa para llevar a cabo la 
construcción de una Central Telefóni
ca Automática que proporcione servi
cio urbano e interurbano a la citada 
población de Olmedillo de Roa, de
biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expresa
do, y al beneficiario de la expropia
ción, Compañía Telefónica Nacional 
de España, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés directo 
o indirecto en esta exposición, hacién
dose publicación del presente acuerdo 
en el tablón de anuncios del repetido 
Ayuntamiento, por mediación del Ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia, a fin de que, en el plazo 
de 15 días a partir de esta publicación, 
puedan formular cuantas alegaciones 
estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante la Au
diencia Nacional, previo el de reposi
ción ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme a 
lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley Jurisdiccional de 27 de diciembre 
de 1956, en relación con el Real De
creto-Ley 1/77 de 4 de enero.

Madrid, 24 de octubre de 1985. — El 
Delegado del Gobierno, Javier Nadal.

Ayuntamiento de Quintanilla- 
Tordueles

Por don José Ramón Martínez de 
Yuso Diez, en representación de Bas- 
cones del Agua, S. A., propietaria de 
una granja de ganado porcino y bovino 
en el término de Quintanilla del Agua 
y ubicada fuera del casco urbano, se ha 
solicitado la legalización de la explota
ción ganadera.

En cumplimiento de lo previsto en 
el art. 30-2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de diez 
días, para que quienes se consideren 
afectados por la actividad que se pre
tende establecer puedan hacer las ob
servaciones pertinentes.
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El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría del Ayunta
miento.

Lo cual se hace público para general 
conocimiento.

Quintanilla del Agua, 23 de octubre 
de 1985. — El Alcalde (ilegible).

8592.-1.670,00

Ayuntamiento de Villafruela
Aprobado por la Corporación Muni

cipal en sesión plenaria celebrada el 
día 11 de octubre de 1985, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6.2. de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, el Presupues
to Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1985, se halla expuesto al públi
co dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad por plazo de quince días 
hábiles plazo durante el cual se admiti
rán reclamaciones ante la Corpora
ción, que podrán presentar los intere
sados legitimados a tenor de la norma
tiva de aplicación, con sujeción al si
guiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
contados a partir del siguiente hábil al 
de la inserción de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, ra
diquen o no en el territorio de la Enti
dad, cuando el Presupuesto afecte a 
sus intereses sociales o a los individua
les de alguno de sus asociados, siem
pre en este caso si tuvieren facultad 
para ello según los Estatutos.

3- — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secretaría 
(Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Villafruela, a quince de octubre 
de 1985. — El Alcalde, Serapio Gon
zález.

En la Intervención de esta Entidad 
Local se halla expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, el Presu

puesto de Inversiones para el ejercicio 
de 1984, aprobado por la Corporación 
en Pleno en sesión celebrada el día 11 
de octubre de 1985.

Los interesados legítimos que men
ciona el artículo 683 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, podrán formular sus re
clamaciones, con sujeción a las normas 
siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
a partir del siguiente a la fecha de in
serción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Oficina de presentación: Registro 
General de la Corporación.

c) Organo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno.

En Villafruela, a 15 de octubre de 
1985. — El Alcalde, Serapio González.

Ayuntamiento de Mambrillas 
de tara

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión plenaria celebrada el 
día 25 de octubre de 1985, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta legal 
de ios miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado en 
el inciso g) del artículo 6.2. de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, el Presupues
to Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1985, se halla expuesto al públi
co dicho expediente en la Secretaría 
de la Entidad por plazo de quince días 
hábiles plazo durante el cual se admiti
rán reclamaciones ante la Corpora
ción, que podrán presentar los intere
sados legitimados a tenor de la norma
tiva de aplicación, con sujeción al si
guiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días há
biles contados a partir del siguiente há
bil al de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, ra
diquen o no en el territorio de la Enti
dad, cuando el Presupuesto afecte a 
sus intereses sociales o a los individua
les de alguno de sus asociados, siem
pre en este caso si tuvieren facultad 
para ello según los Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secretaría 
(Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Mambrillas de Lata, a veintiséis 
de octubre de 1985. — El Alcalde, 
José Antonio Serrano Heras.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el plazo reglamen
tario de información pública contra el 
Presupuesto Municipal Ordinario de 
Gastos e Ingresos para el ejercicio de 
1985, conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria de 
16 de septiembre de 1985, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo previs
to en el artículo 14.2 de la Ley 40/81 
de 28 de octubre, es objeto de publica
ción resumido a nivel de capítulos, a 
tenor del siguiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

6.302.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 10.206.500 pesetas.
3. Intereses, 1.821.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 1.995.000 

■pesetas.
7. Transferencias de capital, pese

tas 507.500.
Total del presupuesto preventivo: 

20.842.000 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 3.719.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 700.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pesetas 

3.800.000.
4. Transferencias corrientes, pese

tas 5.577.000.
5. Ingresos patrimoniales, 7.046.000 

pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

20.842.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 14, apartado 
2, de la Ley 40/81 de 28 de octubre.

En Huerta de Rey, a veinticuatro de 
octubre de 1985. — El Alcalde, Salva
dor Rica.
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Ayuntamiento de Tardajos
Para dar cumplimiento a lo estable

cido en el art. 4.°, apartado 5.°, de la 
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, sobre 
medidas urgentes de saneamiento y re
gulación de las Haciendas Locales, Tí
tulo I, el Ayuntamiento que presido en 
sesión celebrada el día 25 de octubre 
de 1985, aprobó por unanimidad el es
tado detallado de la ejecución del Pre
supuesto Ordinario Consolidado Uni
co, al tercer trimestre del año actual, 
1985; ordenando su publicación en el 
tablón de anuncios y «Boletín Oficial» 
de la povincia, a efectos de informa
ción pública y reclamaciones, el que 
ofrece el resultado siguiente:

A) Estado de gastos:
Capítulo 0: Resultas, 2.066.589 pe

setas.
Capítulo l.°: Remuneraciones de 

personal, 2.319.471 pesetas.
Capítulo 2.°: Compra de bienes c. y 

servicios, 2.148.742 pesetas.
Capítulo 3.°: Intereses, 1.259.019 

pesetas.
Capítulo 4.°: Transferencias corrien

tes, 20.400 pesetas.
Capítulo 5.°: Variación de activos fi

nancieros, 104.540 pesetas.
Capítulo 9.°: Variación de pasivos 

financieros, 7.038.793 pesetas.
Devolución de ingresos indebidos, 

31.051 pesetas.
Total pagos realizados: 30 septiem

bre, 14.988.605 pesetas.
B) Estado de ingresos:
Capítulo 0: Resultas, 2.384.916 pe

setas.
Capítulo l.°: Impuestos directos, 

1.042.552 pesetas.
Capítulo 2.°: Impuestos indirectos, 

49.279 pesetas.
Capítulo 3.°: Tasas y otros ingresos, 

498.948 pesetas.
Capítulo 4.°: Transferencias corrien

tes, 12.097.485 pesetas.
Capítulo 5.°: Ingresos patrimonia

les, 188.342 pesetas.
Capítulo 8.°: Variación de activos fi

nancieros, 53.875 pesetas.
Total ingresos realizados: 30 sep

tiembre, 16.315.397 pesetas.
Quedan de manifiesto al público, 

para su comprobación, los documentos 
contables, para que durante dicho pla
zo, de quince días, formulen cuantas 
reclamaciones consideren reglamenta
rias respecto a los mismos.

Tardajos, a 19 de octubre de 1985. 
El Alcalde, Raimundo de la Torre.

En la Secretaría de esta Entidad y 
por espacio de quince días, se halla ex
puesto al público la ordenanza, tarifa 
y/o expediente sobre la venta ambu
lante de artículos de consumo y vesti
do fuera de establecimiento comercial, 
regulada por Real Decreto 1010/1985, 
de 5 de junio.

Con arreglo al artículo 18 de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, ios interesa
dos pueden examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Tardajos, 27 de octubre de 1985. — 
El Alcalde, Raimundo de la Torre.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Río Urbel

No habiéndose producido reclamacio
nes durante el plazo de exposición pú
blica, esta Corporación Municipal, en 
sesión de 18 de octubre de 1985 elevó 
a definitivo el acuerdo adoptado en fe
cha 29 de julio de 1985 («Boletín Ofi
cial» de la provincia de 29 de agosto de 
1985), condicionado a la autorización 
por la Junta Regional de Precios res
pecto del Reglamento, Ordenanza Pis
ca y Tarifas del Servicio de Agua Pota
ble y relativo a la imposición y modifi
cación de las ordenanzas siguientes:

1. —Tasa sobre postes, cables, pa
lomitas, y otros análogos que se esta
blezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma.

Tarifas: postes de hierro, 25 pesetas 
la unidad; postes de madera, 25 pese
tas la unidad; cada metro de cable, a 
0,5 pesetas; palomillas, a 50 pesetas la 
unidad; cajas de amarre, de distribu
ción o registro, a 100 pesetas la uni
dad; básculas, a 50 pesetas la unidad; 
aparátos automáticos accionados por 
monedas, a 3.000 pesetas la unidad; 
aparatos para suministro de gasolina, a 
3.000 pesetas la unidad; compañía su
ministradora de energía eléctrica: 1,5 
por 100 de consumo familiar.

2. —Tasa por el suministro munici
pal de agua:

Tarifas:
Domicilios particulares sin piscina: 

los 5 primeros m.3 a 12 pesetas; más de
5 m.3 a 15 pesetas.

Domicilios particulares con piscina y 
jardín: los 5 primeros m.3 a 17 pesetas; 
más de 5 ,3 a 17 pesetas.

Usos industriales: los 5 primeros 
m.3 a 14 pesetas; más de 5 m.3 a 14 
pesetas.

Usos oficiales: los 5 primeros m.3 a 
14 pesetas; más de 5 m.3 a 14 pesetas.

Usos especiales: de 1 a 30 días, 500 
pesetas; de 1 a 6 meses, 2.000 pesetas;
6 meses en adelante, 5.000 pesetas.

Derechos de acometida: 20.000 pe
setas.

Gastos de inspección mensual: 25 
pesetas.

3. — Modificación de la Ordenanza 
Tasa sobre Tránsito de Ganado:

Tarifas:
Por cada oveja o cabra al año: 75 

pesetas.
Por cada ganado de trabajo, mular, 

asnal y otros al año: 500 pesetas.
Se publica conforme al art. 70 de la 

Ley 7/85, reguladora de las bases de 
Régimen Local.

Pedresa de Río Urbel, a 25 de octu
bre de 1985. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Campolara
Instruido expediente de suplemento 

de créditos, dentro del Presupuesto 
Municipal Ordinario vigente, con apli
cación del superávit resultante de la 
Liquidación del Ejercicio de 1984, se 
anuncia su exposición al público, por 
plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drá ser examinado este expediente 
por las personas con derecho y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 691.3 
de la Ley de R. Local.

Campolara, a 19 de octubre de 1985. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castrillo de 
Riopisuerga

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto sustitutorio de Reforma de 
Centro Asistencial, en esta localidad, 
redactado por el Arquitecto doña Cris
tina García Rosales, con un presu
puesto de ochocientas cuatro mil ocho
cientas sesenta y siete pesetas.

Se expone al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, durante los cuales di
cho documento podrá ser examinado y 
presentarse las reclamaciones perti
nentes.

Castrillo de Riopisuerga, a 21 de 
octubre de 1985. — El Alcalde (ilegi
ble).
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